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Obra a los autos constancia allegada por la apoderada judicial de la parte demandante 
respecto a realización de la notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, sin embargo, se evidencia que la misma no cumple con las previsiones 
legales, como quiera que no se informa de manera clara los términos judiciales con los 
que cuenta el demandado para contestar la demanda y el término en que se entiende 
notificado, por lo que ha de tenerse que no se efectuó en debida forma. 
 
Como quiera que la notificación no se realizó en debida forma, se dispone dejar sin 
valor y efectos el control de términos efectuado por la Secretaria del Despacho. 
 
De conformidad con lo anterior, se requiere a la parte demandante con el fin de que se 
sirva efectuar la respectiva notificación dando estricto cumplimiento a lo normado en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 si lo que se pretende es la notificación a través de 
medios tecnológicos o, por el contrario, si se pretende remitir el citatorio a la dirección 
física del demandado, deberá prevenirlo de conformidad con lo normado en el artículo 
291 del C.G. del P. 
 
Se le precisa a la parte demandante que deberá aportar las evidencias que den cuenta 
de que el canal digital pertenece al demandado. 
 
Respecto a la notificación por aviso, no será tenida en cuenta de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso primero de esta providencia. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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